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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-051217  

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 2,729 

 

 

 Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

“””2,729) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Santiago Antonio Morán, Director Financiero, somete 

a consideración solicitud de autorización para pago.  

II- Que al cierre del año 2016, el Departamento de Tesorería, brindó  los 

saldos bancarios, de las Cuentas por Pagar y Cuentas por Cobrar del 

FODES 25%. 

III- Que al ingresar el Presupuesto 2017, en el sistema SAFIM, la Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental, ingresó los Fondos FODES, en 

el Sistema con una asignación menor al año 2016, por un monto de 

US$56,018.19. 

IV- Que actualmente se cuenta con una disponibilidad de fondos FODES 

por US$10,395.46, que el Departamento de Administración de Personal, 

posee cuentas pendientes por pagar por un monto de US$82,482.18, de 

Seguro de vida y Seguro médico hospitalario; y la Dirección de 

Administración, posee cuentas por pagar de los arrendamientos por un  

monto de US$9,191.35, según el detalle siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE MONTO US$   

ASIGNACION FODES 25% MINISTERIO DE HACIENDA 2017 462,009.29   

COMPROMISOS DEVENGADOS  

ARRENDAMIENTOS 184,748.99 

COMURES 12,746.12 

ESPECIES MUNICIPALES 37,649.57 

SEGUROS 107,004.76 

SEGURO DE VIDA 108,982.65 

GASTOS BANCARIOS 481,70 

TOTAL DEVENGADO 451,613.83 

DISPONIBILIDAD FODES 25% 10,395.46 

COMPROMISOS PENDIENTES DE PAGOS  

SEGURO DE VIDA Y SEGURO MEDICO HOSPITALARIO AGOS-DIC 2017 82,482.18 

ARRENDAMIENTOS DIC 2017 9,191.35 

TOTAL 91,673.53 
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Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar que se realice el pago a proveedores de Fondos Propios (F2), 

de la manera siguiente: 

  Departamento de Administración de Personal       US$82,482.18 

 Dirección de Administración                                     US$  9,191.35 

  Total                                                                              US$91,673.53 

Ya que no se cuenta con las suficientes disponibilidades para cubrir 

dichos pagos. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice las erogaciones 

de Fondos Propios (F2), según el detalle siguiente: 

Departamento de Administración de Personal      US$82,482.18 

Dirección de Administración                                    US$  9,191.35 

  Total                                                                             US$91,673.53 

-Comuníquese.”””  

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS CINCO DIAS DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 
 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


